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Pa¡a su conocimiento, en virtud al Art. 20 numeral 5 de la Ley Orgánica de la
Función Legislativa, me permito notificar el contenido de la Resolución CAL-
2OI9-2O21-190, que el Consejo de Administración Legislativa aprobó en sesión
de O4 de febrero de 2O2O:

Que,

"RESOLUCIÓN CA¡,-ZO t9 -20/2t-t90

EL CONSR'O DE IIDMINISTRACIóN LEIGISLATTVA

CONSIDERANTX):

los articulos L22 de la Constitución de la República y 13 de la Ley Orgérnica de la Función
Legislativa señalan que el Consejo de Administración l,egislativa, CAL, es el máximo órgano
de administración legislativa;

el articulo 126 de la Constitución de la República señala que, para el cumplimiento de sus
labores, la Asamblea Nacional se regirá por la ley correspondiente y su reglamento interno;

el artículo 134 de la Constitución de la República y el artículo 54 de la [,ey Orgánica de la
Función Legislativa, establecen la iniciativa de presentar proyectos de ley y a quienes les
correspondería presentarlos;

los artículos 55 y 56 ibidem señalan que una vez presentado un proyecto de ley, el
Presidente de la Asamblea Nacional lo remitirá al Consejo de Administración Legislativa,
para que éste, de haber cumplido los requisitos, lo califique y establezca la prioridad para
é1 tratamiento del mismo; , \

mediante oficio No. 093-DSC-AN-2OI7-2O2I de 04 de julio de 2019, ingresado a esta
Legislatura el mismo día, con número de trámite 370540, los señores asambleístas Doris
SoIiz Carrión y Pabel Muñoz López, presentaron el "PROYECTO DE LEY ORGT{NICA
REFORMATON¡E AI CÓDIGO bNCÁ¡UCO DE LA ORGAI{IZACIÓN TERRITORIAL,

Que'

Que,

Que,

Quet
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AUTONOMÍA Y DESCTNTRALIZACIÓN - COOIAD';y que, dicho proyecto de ley cumpte
con los requisitos formales prescritos en los artículos 136 de la Constitución de la
República y 56 de la l,ey Orgánica de la Función Legislativa, de acuerdo al Informe de la
Unidad de Técnica tegislativa contenido en el Memorando No. 199-A-UTL-AN-2019 de 12
de agosto de 2019, ingresado el mismo día con trámite número 375493; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar eI ..PROYDCTO DE LEY ORGÁNICA RE¡IORMA,TORIA AL CÓDIGo
oRGÁNIco DE LA oRcAIlIzAcIóN TERRTtoR¡AL, AurroNoMÍA y DEscENTRALtzAcTóN -
C(X)TN)', presentado por los señores asambleístas Doris Soliz Carrión y Pabel Muñoz Lopez, con
oficio No. 093-DSC-AN-2OI7-2O21 de 04 de julio de 2OL9, ingresado a esta Legislatura el mismo
día, con número de trámite 370540, en virtud de que cumple con todos los requisitos formales
prescritos en los a¡tículos 136 de la Constitución de la República y 56 de la Ley Orgánica de la
Función legislativa.

Artículo 2.- Remitir el ..pRoyE¡glo DE LEy oRcÁMcA RtFoRruATroRIA /tL CóDI@
oRclíNlco DE LA oRcANIzAcIóN TERRTToRHL, AUToIyouÍA y DrscENTRALrzAcróN -
COOTAI)D, a la Comisión Especializada Permanente de Gobiernos Autónomos, Descentralización,
Competencias y Organización del Territorio, a fin de que inicie su tramitación a partir de la
notificación con la presente resolución.

A¡ticulo 3.- La Secretaría del Consejo de Administración Legislativa remitirá al Presidente de la
COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS,
DESCENTRALIZACIÓN, COMPETENCIAS Y ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIo, eI ..PROYEOIo
DE LEY ORGÁNICA RTF'ORMAIIORIA AL CÓDIGO ORC¿iNIco DE LA oRGANIZAcIóN
TERRITORIAL, AUToNoMÍa y opscpNTRALIzAcIÓN - cOoTAD", para que de ser el caso, lo
unifique con los demás proyectos que correspondan a la misma materia.

Dada y suscrita en Quito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano
de Quito, en la provincia de Pichincha, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil veinte. 1.../"

Atentamente,

DR. JAVTER RTIBTO DUQLE
Prosecretario General Temporal
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